REF: Consulta No Vinculante.-

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑOR
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 093 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXX de fecha XXXXXX, en el cual el Señor XXXXXX, con RUC Nº XXXX realiza una consulta no vinculante y expone cuanto sigue: 1. EXPOSICIÓN. En fecha XXXXXX, he recibido en mi domicilio comercial la visita de los funcionarios Auditores de la Sub Secretaría de Estado de Tributación XXXXX y XXXXXX, quienes se presentaron con un documento denominado “Acreditación Para Control Fiscal” con Nº XXXX fechado XXXXX, el que expresa que se los designa POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA para realizar CONTROLES FORMALES REFERENTES A: * La tenencia de libros, * Anotaciones contables, * Expedición de comprobantes de ventas, * Comprobantes de compras y/o despachos de importación de los bienes de cambio, * Inventario de mercaderías en existencia, * Declaraciones juradas. Sobre Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios, ACLARANDO QUE NO CONSTITUYE AUDITORIA INTEGRAL. Llama la atención que la acreditación haga referencia a CONTROLES FORMALES, las cuales son controles de FORMA no de FONDO, entiéndase: expedición de comprobantes, tenencia de libros. Pero no se comprende que bajo la modalidad de CONTROL FORMAL se faculte a funcionarios a la realización de CONTROLES DE FONDO como ser requerimiento fuera de la empresa de LIBROS DE CONTABILIDAD, o la REALIZACIÓN DE INVENTARIOS, o LA AUDITORIA DE DECLARACIONES JURADAS. La acreditación dice ser al solo efecto de realizar verificaciones conjuntamente con funcionarios del MINISTERIO PÚBLICO. Esta acreditación no contiene la DENOMINACIÓN DE CONTRIBUYENTE ALGUNO, COMO TAMPOCO LA JURISDICCION EN LA QUE ESTAN FACULTADOS A REALIZAR CONTROLES. No expresa tampoco si los funcionarios al ser designados por la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA se hallan facultados a realizar controles en CONTRIBUYENTES BAJO GESTIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES. En el momento de la llegada de los referidos funcionarios también se hizo presente, una persona quien DIJO SER XXXXXX, identificándose como ASISTENTE FISCAL de la FISCALA XXXXXXX. Se nos ha informado que estos trabajos son realizados en el marco de un operativo denominado PLAN NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEGURIDAD CIUDADANA, llevado adelante por el MINISTERIO PUBLICO. Quienes dijeron ser representantes del Ministerio Público no se acreditaron documentalmente. Se me hizo entrega de una copia de la ACREDITACIÓN REFERIDA y adjunto al mismo también me fue entregado un papel SIN TITULO NI FIRMA ALGUNA, que dice: * Libro Diario e Inventario. * Libro de Compra y Venta. * Declaración Jurada de IVA. de Enero a Noviembre del 2004. * Declaración Jurada de Renta y Balance Impositivo del Ejercicio Año 2003. * Documento de Compra y gastos y/o Despacho de importación de Enero a Noviembre del 2004. En ningún documento se aclara el lugar en el que deba entregar la documentación POR LO QUE SE ENTIENDE QUE DEBE SER MI DOMICILIO COMERCIAL, sin embargo verbalmente se ha manifestado que la documentación requerida debía ser llevada a la sede de la Fiscalía de San Lorenzo. ART. 192 DE LA LEY 125/91: Que es sumamente importante lo preceptuado por el Inc., 3) del Art. 192 de la Ley 125/91, que establece que entre los deberes de los administrados el de “facilitar a los funcionarios autorizados por la Administración, las inspecciones o verificaciones EN los establecimientos, oficinas, depósitos, buques, aeronaves y otros medios de transporte”. De dicha norma se desprende claramente que las inspecciones y verificaciones deben realizarse en los locales comerciales, vale decir EN LAS OFICINAS para lo cual, desde luego, la empresa ha facilitado la labor de los funcionarios comisionados. Es bien sabido que toda empresa comercial tiene el derecho de preservar el secreto de ciertos datos de importancia cuya divulgación le puede causar serios perjuicios. La legislación establece también otros secretos como el Bancario (Arts. 84 y 85 Ley 861); el Profesional (Art. 330 Inc. b. Código Procesal Civil; Arts. 194 Inc. 3), 206 y 286 Inc. 2) del Código Procesal Penal). Que respaldando esta exposición podemos citar el Art. 36 de la Constitución Nacional, del Derecho a la Inviolabilidad del Patrimonio Documental y la Comunicación Privada, de las personas, reconociendo no obstante la facultad de la Administración para examinar la contabilidad comercial y los registros legales obligatorios, lo que ya lo hemos manifestado, se está cumpliendo escrupulosamente. Que como se ha solicitado la presentación de dicha documentación en el local de la Fiscalía, con todo respeto, entiendo que este requerimiento de parte de los Funcionarios del Ministerio de Hacienda se halla en franca contradicción con la disposición legal citada, más aún considerando que se solicita la remisión a un organismo estatal que no es competente para entender en cuestiones de carácter impositivo. 2. CONSIDERACIONES. La recepción de los funcionarios ha sido completamente ajustada a la Ley por mi parte, no habiendo existido ningún tipo de incomodidad, por ninguna de las partes, el proceder de los funcionarios en cuanto a su comportamiento no es observado en ningún sentido por mi parte. Sí, les he manifestado a los Auditores y representante del Ministerio Público, que me resulta necesario contar con el criterio por escrito de la Administración Tributaria, en cuanto al alcance del control a ser realizado, para cuyo efecto realizaría una presentación. Ante esta expresión los funcionarios me manifestaron que redactaría un Acta en la que harían mención a la presentación a ser realizada, pero que indefectiblemente ocasionaría como mínimo la aplicación de la sanción CONTRAVENCIÓN por 1.000.000 de Gs. Por la no presentación de los libros. 3. DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES QUE HACEN RELACIÓN AL TEMA Y OBSERVACIONES SOBRE LOS MISMOS. 3.1. EN CUANTO A LAS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN POR PARTE DE LA SUB SECRETARÍA DE ESTADO DE TRIBUTACIÓN. Sin desconocer que la Sub Secretaría de Estado de Tributación posee por la Ley 125/91 (y leyes complementarias), amplias facultades de Administración y Control, las mismas se hallan reguladas por la misma Ley como por la Ley 2421/04 enmarcadas bajo determinadas características para su ejecución, conforme lo dispone el Art. 31: “Artículo 31.- Las tareas de fiscalización a los contribuyentes se realizarán: a) Las integrales, mediante sorteos periódicos entre los contribuyentes de una misma categoría de acuerdo a criterios objetivos que establezca la Administración, los que serán llevados a cabo en actos públicos con la máxima difusión; y, b) Las puntuales cuando fueren determinadas por el Subsecretario de Tributación respecto a contribuyentes o responsables sobre los que exista sospecha de irregularidades detectadas por la auditoria interna, controles cruzados, u otros sistemas o forma de análisis de informaciones de la Administración en base a hechos objetivos. De confirmarse la existencia de irregularidades en oportunidad de dicha fiscalización, la Administración podrá determinar la fiscalización integral de tales contribuyentes o responsables. La Administración Tributaria reglamentará los plazos de realización de las fiscalizaciones integrales y puntuales, en función a aspectos tales como el tamaño de la empresa, números de sucursales o depósitos, tipo de actividad o giro comercial, entre otros. Los plazos máximos serán de ciento veinte días para las fiscalizaciones integrales y de cuarenta y cinco días para las puntuales, pudiendo prorrogarse excepcionalmente por un período igual, mediante Resolución de la Administración Tributaria, cuando por el volumen del trabajo no pudiese concluirse dentro del plazo inicial.” Como se observa en el inc. b) del Art. 31 de la Ley 2421/04, LAS FISCALIZACIONES PUNTUALES SE DEBEN REALIZAR CUANDO LO DETERMINE EL SUB SECRETARIO DE TRIBUTACIÓN RESPECTO A CONTRIBUYENTES O RESPONSABLES SOBRE LOS QUE EXISTA SOSPECHA DE IRREGULARES DETECTADOS POR LA AUDITORIA INTERNA, CONTROLES CRUZADOS, U OTROS SISTEMAS O FORMA DE ANALISIS DE INFORMACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN EN BASE A HECHOS OBJETIVOS. Ley 125/91 Art. 186: Facultades de la administración - A la Administración corresponde interpretar administrativamente las disposiciones relativas a tributos bajo su administración, fijar normas generales, para trámites administrativos, impartir instrucciones, dictar los actos necesarios para la aplicación, administración, percepción y fiscalización de los tributos. Las normas dictadas en aplicación del párrafo anterior se subordinarán a las leyes y los reglamentos y serán de observancias obligatoria para todos los funcionarios y para aquellos particulares que se hayan consentidos expresa o tácticamente o que hayan agotado con resultado adverso las vías impugnativas pertinentes, acordes a los dispuestos en los párrafos segundo y tercero del artículo 187. Como se observa en el segundo párrafo del Art. 186 de la Ley 125/91, las facultades de la Administración Tributaria se deben enmarcar en las Leyes y los reglamentos. 3.2. EN CUANTO A LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PÚBLICO. CÓDIGO PROCESAL PENAL. Artículo 315. INVESTIGACIÓN FISCAL. Cuando el Ministerio Público, de oficio, tenga conocimiento de un supuesto hecho punible, por cualquier medio fehaciente, o por denuncia, querella, intervención policial preliminar, impedirá que el mismo produzca consecuencia, promoverá y dirigirá su investigación, con el auxilio directo de la Policía Nacional o de la Policía Judicial. El Ministerio Público investigará para tratar de fundar la solicitud de apertura a juicio, pero se abstendrá de acusar cuando no encuentre fundamento para ello o los elementos haya recogido no sean suficientes para lograr una condena. Artículo 316. FACULTADES DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público practicará todas las diligencias y actuaciones de la etapa preparatoria que no precisen autorización judicial ni tengan contenido jurisdiccional. El Ministerio Público podrá exigir informaciones de cualquier funcionario o empleado público, emplazándolos conforme a las circunstancias del caso. Todas las autoridades públicas están obligadas a colaborar con la investigación, según sus respectivas competencias y a cumplir con las solicitudes o pedidos de informes que se realicen conforme a la ley. Expuestos los elementos constitutivos de la situación que motiva la presente consulta y formulada nuestra opinión fundada al respecto, solicitamos se confirme el criterio técnico sustentado por nuestra parte. Ley 1562/00 ORÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO. Artículo 11.- PEDIDOS DE INFORME. COOPERACIÓN. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Ministerio Público podrá recabar información y solicitar la colaboración de funcionarios públicos. En el límite de sus atribuciones y competencias, éstos deberán prestar colaboración y proporcionar los documentos, informes o actuaciones que les sean requeridos. Como se observa en el Código Procesal Penal, como igualmente en le Ley 1562/00 Orgánica del Ministerio Público, las facultades que si bien son amplias, DEBEN BASARSE EN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO TENGA CONOCIMIENTO DE UN SUPUESTO HECHO PUNIBLE, POR CUALQUIER MEDIO FEHACIENTE, O POR DENUNCIA, QUERELLA, INTERVENCIÓN POLICIAL PRELIMINAR. Incluso en el Art. 11 de la Ley 1562/00 limita a los funcionarios públicos a proporcionar informes y colaboración DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, y considerando que únicamente al Ministerio Público se le faculta expresamente a recabar informes de Funcionarios Públicos Y AUN CON LIMITACIONES, mal puede interpretarse que PUEDA REQUERIR INFORMES A PERSONAS PRIVADAS SIN LIMITE ALGUNO. Vale tener presente el Derecho Administrativo establece garantías a favor del administrado las cuales son: * Principio de la exigencia del debido proceso legal: la actuación de la Administración Pública debe respetar siempre la formalidad procedimental preestablecida. Como aplicación de este principio, es importante destacar el derecho de los administrados a impugnar el acto o reglamento administrativo (en la propia sede administrativa), con la garantía de obtener una decisión acorde a derecho (por el principio de la estricta vinculación a la ley), aún cuando la decisión sean en contra del interés de la propia administración. La base de esta es la prevalencia del bien común sobre el interés propio del aparato organizativo político. * Sumisión al principio de igualdad: significa el derecho al trato igual proporcional. Su aplicación es múltiple: Vg. igualdad ante los beneficios y cargas públicas; control y límite de la actuación discrecional en materia contractual; etc. * La estricta vinculación a la ley: No sólo es una garantía en favor del administrado, sino que también es la regla capital de la organización y actividad administrativa, rigiendo también en su actividad interorgánica e interadministrativa. El derecho actúa como condición habilitante del contenido de la actividad administrativa. Todos los fines de éstas les vienen dictados por el ordenamiento legal. 3.3. EN CUANTO A LA FACULTAD DE REQUERIMIENTO DE LIBROS DE CONTABILIDAD. LEY 1.034/83 – DEL COMERCIANTE – CAPITULO III DE LA EXHIBICIÓN DE LOS LIBROS Y DE LA PRUEBA RESULTANTE. Artículo 95°: Salvo disposiciones especiales de derecho público, la exhibición general de los libros, registros y comprobantes de los comerciantes, sólo podrá decretarse a instancia de parte, en los juicios sucesorios, de comunidad de bienes, o sociedad, administración o gestión mercantil por cuenta ajena y en los casos de liquidación. En los de convocación de acreedores y quiebra, se estará a lo dispuesto por la Ley respectiva. Artículo 96°: Fuera de los casos especificados en el Artículo anterior, sólo se podrá proveer judicialmente a instancia de parte o de oficio contra la voluntad de sus dueños, a la exhibición parcial de los libros de comercio y exclusivamente en cuanto tengan relación con el punto en cuestión de que se trate. En tal caso, el reconocimiento de los libros exhibidos se verificará con la presencia del dueño de éstos, o de la persona que lo represente. Artículo 97°: La exhibición de los libros sólo podrá decretarse cuando el dueño de ellos sea parte en el juicio, pero la oposición a su exhibición no podrá hacerse por tales partes sino por aquél. Procede, sin embargo, la exhibición de los libros de los corredores, rematadores, aunque no sean parte en el juicio, siempre que hayan intervenido en la operación que se ventila. Artículo 98°: Cuando un comerciante llevare libros auxiliares con la formalidad establecida par los principales, la exhibición de ellos quedará sometida a las reglas establecidas en los tres artículos anteriores. Artículo 99°: La obligación de exhibir los libros de contabilidad comprende no sólo a los herederos de los comerciantes, sino al sucesor a título singular, a quien se hubiere transmitido el activo y el pasivo del comerciante. Artículo 100°: Los libros, registros y comprobantes serán admitidos en juicio como medio de prueba del modo y en las condiciones que se establecen en los artículos siguientes de esta Sección. Artículo 101°: Los asientos de los libros o registros y sus comprobante probarán en contra de los comerciantes a quines pertenezcan o sus sucesores; pero el adversario no podrá aceptar los asientos comprobantes que le sean favorables y desechar los que le perjudiquen. Artículo 102°: Entre comerciantes y en actos propios de su giro, los asientos de los libros y los registros llevados en forma, probarán a su favor o de sus sucesores, cuando el adversario no presente asientos en contrario llevados en debida forma u otra prueba plan y concluyente, debiendo tenerse en cuenta al efecto la naturaleza del litigio y las demás pruebas producidas. Si bien la Sub Secretaría de Estado de Tributación dispone de facultades de fiscalización de libros de contabilidad por la Ley 125/91, en los términos del Art. 31 de la Ley 2421/04, en lo relativo a las facultades de revisión por el Ministerio Público, tanto el CODIGO PROCESAL PENAL ni LA LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PÚBLICO no le facultan a requerir Libros de Contabilidad, conforme a lo dispuesto en el CAPITULO III DE LA LEY DEL COMERCIANTE Nº 1.034/83. 3.4. EN CUANTO AL SECRETO DE LAS ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE A LAS ACTUACIONES QUE A EL CONCIERNEN. Art. 190: Secreto de las actuaciones: Las declaraciones, documentos, informaciones o denuncias que la Administración reciba y obtenga tendrán carácter reservado y solo podrán ser utilizados, para los fines propios de la Administración. Los funcionarios de ésta no podrán, bajo pena de destitución y sin perjuicio de su responsabilidad personal, civil y/o penal, divulgar a terceros en forma alguna datos contenidos en aquellas. El mismo deber de reserva pesará sobre quienes no perteneciendo a la Administración Tributaria, realicen para ésta trabajos o procesamientos automáticos de datos u otras labores que importan el manejo de material reservado de la Administración Tributaria. Las informaciones comprendidas en este articulo, solo podrán ser proporcionadas a los órganos jurisdiccionales que conocen los procedimientos sobre tributo y su cobro, infracciones fiscales, débito comunes, pensiones alimenticias y causas de familia o matrimoniales, cuando entendieran que resulta imprescindible para el cumplimiento de sus fines y soliciten por resolución fundada. Sobre la información así proporcionada regirá el mismo secreto y sanciones establecidas en el párrafo segundo. Art. 191: Acceso a las actuaciones - los interesados o sus representantes, mandatarios y sus abogados tendrán acceso desde el inicio de las actuaciones de la Administración Tributaria que a ellos conciernen, y podrán consultar o examinar los expedientes respectivos y solicitar a su costa copia o fotocopia autenticadas, debiendo acreditar al efecto su calidad e identidad. Ley 1.626/00. Artículo 57.- Son obligaciones del funcionario público, sin perjuicio de lo que se establezca en los reglamentos internos de los respectivos organismos o entidades del Estado, las siguientes: f) guardar el secreto profesional en los asuntos que revistan carácter reservado en virtud de la ley, del reglamento, de su propia naturaleza o por instrucciones especiales; Artículo 68.- Serán faltas graves las siguientes: f) violación del secreto profesional, sobre hechos o actos vinculados a su función que revistan el carácter reservado en virtud de la ley, el reglamento o por su naturaleza; De la lectura del Art. 190, se interpreta que solo la Administración tiene acceso a las informaciones tributarias del contribuyente, debiendo guardar secreto de sus actuaciones, SI EL MINISTERIO PUBLICO NO ESTA FACULTADO se puede interpretar que los CONTROLES CONJUNTOS transgreden esta norma. El Art. 191, da el derecho al contribuyente a conocer toda la información que concierne dentro de las actuaciones de la Administración. 3.5. EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. CONSTITUCION NACIONAL. Artículo 106.- De la responsabilidad del funcionario y del empleado público. Ningún funcionario o empleado público estará exento de responsabilidad. En los casos de transgresiones, delitos o faltas que cometiesen en el desempeño de sus funciones, serán personalmente responsables, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Estado, con derecho de éste a repetir el pago de lo que llegase a abonar en tal concepto. 4. OBSERVACIÓN. Dejo en claro que la presentación que realizo, no tiene el mínimo objeto de obstaculizar ningún control LEGALMENTE DISPUESTO EN LA LEY, simplemente que las actuaciones se circunscriban a la norma vigente. 5. CONSULTA. 1) La visita realizada por los fiscalizadores expuesta al inicio de la presente consulta, ¿es PUNTUAL?, en caso afirmativo: * ¿Cuáles son las “sospechas de irregularidades detectadas por la auditoria interna, controles cruzados, u otros sistemas o forma de análisis de informaciones de la Administración en base a hechos objetivos”? condición dispuesta para este tipo de fiscalizaciones en el Art. 31 de la Ley 2421/04. * Cual es el alcance de la verificación, ejercicio, impuesto, documentos a ser verificados. 2) Es apropiada la verificación SIN IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA A SER VERIFICADA. 3) El Ministerio Público posee facultades de fiscalización tributaria. En espera de contestación a las consultas expuestas precedentemente, le saludo cordialmente.”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA: Con relación a la tarea de control biministerial sobre los procedimientos realizados en función a las facultades conferidas, nota o acreditación mediante; surgen las siguientes observaciones: En fecha XXXXXX se dio ingreso a un expediente denuncia, en la oficina regional del Ministerio Público de San Lorenzo, el cual fue elaborado y suscripto por el intendente de esa localidad. Conforme al tenor del mismo, solicita se fiscalice a los comercios indicados sobre indicios de evasión tributaria, así como sus comprobantes respaldatorios de compras de mercaderías. La referida presentación de denuncia hace mención a contribuyentes innominados y en tal sentido, se solicita el concurso de esa Institución como órgano impulsor de causas penales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En fecha XXXXXXX, en el Exp. XXXX, presentada en la mesa de entrada de esta Subsecretaría. con carácter urgente; la Fiscal XXXXXX, solicita al Señor Vice Ministro la realización de controles fiscales en esa localidad, para así dar cumplimiento y tramite a la denuncia mencionada mas arriba; y al mismo tiempo dichos autos fueron remitidos a la Dirección General de Fiscalización Tributaria, para sustanciar y ejecutar los controles solicitados y una vez coordinado y designado los funcionarios de dicha Dirección General, se elaboren las Notas correspondientes para la suscripción por parte del Vice Ministro; con la particularidad de que las referidas Notas están destinadas para contribuyentes innominados, debido a la presunción generalizada que sostiene el denunciante. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En la realización de los controles participaron funcionarios de dicha Dirección General, de la Fiscalía de Prevención Ciudadana y funcionarios municipales, es decir, se dio lugar a un operativo multisectorial por la característica del control fiscal que debía ser ejecutado. Al respecto es dable mencionar que en todos los comercios visitados los funcionarios de la Dirección General de Fiscalización Tributaria se han identificado apropiadamente, como así también los otros funcionarios afectados a dichas tareas fiscales. Las Notas de Verificación se han referido expresamente a los documentos que deben ser exhibidos como así también se ha aclarado de que dichos controles no constituyen auditorias integrales, esto significa en términos más sencillos controles preventivos parciales de obligaciones formales tipificadas en la legislación Tributaria Vigente, como así también en el Manual de funciones de la Dirección General de Fiscalización Tributaria como organismo contralor de los contribuyentes.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Ahora bien el problema principal con el que tropezaron los funcionarios radica en que las empresas no contaban con un espacio físico adecuado para los controles fiscales, por tal motivo se sugirió la remisión de los mismos en sede del Ministerio Publico, a los que la mayoría han accedido y contestado en forma espontánea y voluntaria, a los efectos de dar continuidad a las tareas encomendadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo el recuento de la situación planteada, se puede afirmar que el contribuyente como sujeto de derecho, en uso y ejercicio de las prerrogativas, presentó el escrito de marras amparado y en función a lo que establece la Constitución Nacional en el Art.127-Del Cumplimiento de la Ley” Toda persona esta obligada al cumplimiento de la Ley. La critica a las leyes es libre, pero no esta permitido predicar su desobediencia.”Es por tal motivo, que nos permitimos aclarar al contribuyente en los siguientes términos:

La visita realizada por los fiscalizadores expuesta en el inicio de la presente consulta, es puntual, esto se desprende de todas las notas emitidas a los contribuyentes donde se deja constancia que los controles abarcaron cuestiones puntuales de control de obligaciones formales que sirven para relevar datos atinentes a presentaciones de DDJJ, cuantificación e identificación de inventario físico y proveedores comerciales, además de que las Notas de verificación han llevado la leyenda de que no son fiscalizaciones integrales; en ese sentido es dable recordar que los contribuyentes tienen el deber de colaborar con la Administración Tributaria y cumplir las obligaciones formales que le son impuestas. Entendemos que los mismos cuentan con derechos y garantías que la Administración debe respetar en oportunidad de efectuar las correspondientes inspecciones y exigir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Esta relación entre contribuyente y Administración y la correlación de derechos y obligaciones entre los mismos forma parte de las normas de procedimientos estudiadas por la rama especifica del Derecho Tributario Procesal, él cual nuestra legislación lo prevé en el Libro V de la Ley Nº 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como se puede observar, el operativo se origino por la presentación que hizo el intendente de la Municipalidad de San Lorenzo, quien expreso en su escrito la presunción que tenia de los contribuyentes de su localidad, de existir evasión fiscal con el consecuente perjuicio para las arcas municipales y del fisco. Esta presentación lo realizo al Ministerio Público, organismo competente que tiene la obligación de realizar las investigaciones sobre hechos punibles denunciados en función a las pruebas que puedan recabar, y teniendo en cuenta que se trata de presuntos hechos punibles contra el Erario Publico han solicitando la colaboración a la Administración Tributaria, que es el organismo de control amparado en su ordenamiento jurídico que le da las prerrogativas legales para el efecto. En ese sentido, es importante mencionar que la Subsecretaria de Estado de Tributación como titular de la Administración Tributaria actúa conforme lo establece el Derecho Administrativo que se conocen como actos reglados y discrecionales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los reglados se ajustan a la norma escrita y los actos discrecionales otorgan un margen de amplitud, pero esta discrecionalidad no debe violar las normas jurídicas que ordenan la Administración de la Republica, con lo que se quiere expresar que la autoridad tributaria actúa como consecuencia de un acto administrativo obrando dentro del marco jurídico que le faculta la ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, el Art.31 de la Ley 2421/04, mencionado por el contribuyente establece que pueden realizarse controles con la simple sospecha de irregularidades detectadas de controles cruzados, u otros sistemas o forma de análisis de informaciones en base a hechos objetivos. Dentro de ese contexto el referido acto es un hecho administrativo que realiza la Administración Publica en ejercicio de una actividad material, con objeto de obtener un efecto dado; así, se trate de controles puntuales de obligaciones formales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, el jurista Bielsa, define que el acto de verificación puntual se considera jurídico cuando los mismos producen efectos jurídicos, pues el alcance a que hace mención el contribuyente, esta expresamente definido en la Nota de verificación, el cual debe ser cumplido por los auditores designados. Asimismo, no está demás significar otras expresiones compartidas por expertos tributaristas sobre lo que significa una inspección tributaria así como los alcances de la misma, “El concepto jurídico de la inspección se inserta en el ordenamiento jurídico y consiste en el control de una actividad tributaria derivada del reparto potestativo de la Administración para su concreción. Se trata de una actividad administrativa cuyo presupuesto, en sentido jurídico, es la atribución de una potestad de comprobación, es decir, la comprobación tributaria, a la búsqueda de hechos y datos que ignora la Administración o de criterios que le permitan a la autoridad establecer la corrección o inexactitud de lo aportado u ocultado por los contribuyentes”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las Notas de control fiscal innominadas, son validas en el caso de que se trate de fiscalizaciones parciales, control de facturación, de proveedores, de crédito tributario, de retenciones y otros, con la condición de mencionar el tipo de control a ejecutarse.

Finalmente, en cuanto a las facultades del Ministerio Publico, entendemos que a fin de precautelar el Orden Económico y Tributario tal como lo dispone el Art. 261 de la Ley Nº 1160/97, cualquier hecho punible que pudiera estar tipificado dentro de lo que pueda significar EVASION DE IMPUESTOS, es atribución plena del citado organismo extrapoder intervenir según corresponda, así como investigar de oficio conforme lo establece el Art. 315 del Código Procesal Penal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo
